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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 445-2022-A-MDSS

San Sebastián- 24 de octubre de 2022

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTOS: El Exped¡ente Administrativo N' CU31 122 de 18 de octubre de

2022, conten¡endo la solic¡tud sobre divorcio ulter¡or presentada por la admin¡slrada doña Luz

Florhinda Juro Soria y la Resolución de Alcaldía N' 034-2022-A-MDSS, de 21 de enero de 2022,

v;
CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo ll del Título Prel¡minar de la Leyn.'27972, Ley Orgánica

Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica

administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a; la autonomía que en la Constitución Política

del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de eiercer los actos de

Gobierno, Admin¡strativos y de Administración, con sujeción al Ordenam¡ento Jurídico;

Que, la Ley n.' 29227 , Ley que regula el procedim¡ento no contenc¡oso

la separación convencional y divorcio ulter¡or en las Mun¡cipalidades y Notarias, y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los

Gobiernos Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separac¡ón convencional

y d¡vorcio ulterior;

Que, así mismo med¡ante Resolución Directoral n ' 60-201 5-JUS/DGJC

de 02 de marzo del 2015, em¡tido por la Direcc¡ón General de Justic¡a y Cultos del Min¡sterio de

Justicia y Derechos humanos, se acredito a la Munic¡palidad Distrital de san sebastián de la

Provincia y Región de cusco, para llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de separación

convencional y divorc¡o ulterior;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 034-2022-A-MDSS' de 21 de

enero de 2022, oúante a folios 24 y 25, se declara la separación convencional de doña Luz

Florh¡nda Juro soria y don Edgar Atil¡o sandoval Valdez, esto al ver¡f¡carse que cumple con los

requisitos establecidos por el artículo 5 de la Ley n.' 29227 y los afliculos 5 y 6 de su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;

Que, mediante Expediente Administrativo N' CU31122-2O22' de 18 de

cluD.:e de 2022, obrante a folio 31 , se tiéne la sol¡citud del administfado Luz Florhinda Juro Soria

por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley 1.'29227 y su Reglamento el Decreto

supremo n." 009-2008-JUS, a efecto que la Municipalidad D¡strital de san sebast¡án declare la
:/

disolución de su vinculo matrimon¡al con don Edgar At¡l¡o Sandoval Valdez;

Que, mediante lnforme N" 656-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 20 de

octubre de 2022 oúanle a folios 34 y 35, el abogado designado por la Munic¡palidad D¡str¡tal de

San Sebastián responsable de la ver¡ficación del cumplimiento de los requis¡tos exigido por la

Ley de separación convencional y D¡vorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos

meses de emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convenc¡onal, por lo que

cualquiera de 1os cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo

matr¡monial, conforme señala el artículo 7 de la Ley 29227, conc.ofdante con el artículo 13 del
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Decreto Supremo n.'009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse ver¡f¡cado el cumplimiento de lo
dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde declarar fundada su petición;

Por estas considerac¡ones y en uso de las atribuciones conferidas por
la Constitución Polít¡ca del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas
pert¡nentes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR FUNOADA la sol¡c¡tud de d¡vorcio
ulter¡or interpuesta por doña Luz Florhinda Juro Soria; en consecuencia, DISUELTO EL
VINCULO MATRIMONIAL entre doña LUZ FLORHINDA JURO SORIA y don EDGAR ATILIO
SANDOVAL VALDEZ; matrimonio celebrado el 10 de junio 1991 , ante la Municipalidad
Provinc¡al de Urubamba y Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la inscripción de la presente

lución en las entidades que correspondan, a través de la Oficina de Separación

Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior, por tanto: GIRESE ofic¡o al Jefe de los Reg¡stros Públicos de la

Of¡cina Zonal Reg¡stral n." x-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas;

GIRESE oficio a la Municipalidad Provincial de Urubamba, para la ¡nscripción y anotación
marg¡nal en el acta de matrimon¡o correspondiente; y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC-Cusco,
para el correspondiente cambio de estado c¡v¡l de los administrados en sus respectivos

documentos de ¡dentidad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resolución

agota el proced¡miento no contenc¡oso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado

ante la Municipal¡dad Distrital de San Sebast¡án.

ARTICULO CUARTO. - DISPOIIER que la Oficina de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de

Asuntos Legales notiflque la presente resolución a los ¡nteresados.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Oficina de TecnologÍa y

S¡stemas lnformáticos la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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